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P A U T E 
•RESIDENCIA O E L C O N S E J O O E M I N I S T h ú S 

83. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte siu novedad en su 

Importante salud. 

Keal decreto 

En ol expediente y autos de competen-
«ii suscita-la entre el Gobernador de la 
protlncia de Zamora y el Juez de pr imo
rí instancia del distrito del Hospicio do 
«l»Corte (hoy del Nor te ) , on los cuales 
» ha suscitado también recurso de queja 
por 1& Sala de gobierno de la Audieucla 
4«Marlril al citado Gobernador, de todo 
lo cual resulta: 

Que D. Manuel González A l l ende fa

l l i ó en esta Corto bajo el testamento 

* *g tdo en 25 de Julio de 1817, en el 

• después de dejar tre9 mandas, de 

'•<"¿0 reales cada una, al Hospital g ene -
n í . 4 la Casa Inolusa y Colegio de la Paz, 

7*1 Hospicio de Madrid, instituyó hore-

usufructuarlos de sus bienes á su 

J*»* D. José R ico González y á Dona 

Jalona Donv.nguez Riera, con la cláu-
1 , 1 *d f t<iue el usufructo que correspondle-

***l que premurlere, recaería en e l su

r t i e n t e , y ( r U , . ¿ i a muerte de ésto se 

*°°Tlrtlesea por sus testamentarios, ó el 

y* entonces existiere, sus dichos bienes 

g r e d i t u a b l e s del Estado y se for-

coa ellos una renta para el sosteni-

- w da tres escuelas de instrucción 

í l l ^ * r Í a C n l a c* ' 1 ' 1 * ' 1 d e T o r o » , l o s d e 

Para niños y la tercera para niñas, 

J T » 'lotación de 3.300 reales cada 
r e < i d u o si le hubiere, se apli

co* A 1 í l á , s l 8 D C , a y curación de enfer-

^ j ^ a ( j * Hospital general de la misma 

l . i )^ Toro, entregando cada ano 

ftUl Tv^** p a r a l a l ° s enfermos de 

p^rj. e > Instituyendo por herederos 

V i t r i 0 3 Ĵ 3 , l e la muerte de los usufruc-

*°*de| 0 3 e s l ahl(»ci inientos menciona-
1 U * P f o d J j C a p U a l e 8 rte e f < ! C l 0 8 públicos 

• * S " » ^ U r ¡ a . „ t o r g a i l a e „ „ 

mismo día, algunos otros legados, y r e 

conociendo y confirmando pensiones que 

tenía señaladas ¿ varias personas: 

Que fallecidos los albaceas nombrados 

en el testamento y los herederos usufruc

tuarios, se presentaron el A lca lde y Sindi

co del Ayuntamiento de Toro , debida

mente autorizados por la Corporación de 

que formaban parte anto el Juzgado de 

primera instancia del Hospicio, sol ic i t in

do que en acto de jurisdicción voluntaria 

se les autorizas' 1 para cumpl i r el testa

mento en la parte referente á la venta de 

bienes, etc.: 

Que comunicada C3ta peticióu al Pro

motor fiscal, manifestó éste, que no ha

biendo sido l lamado expresamente el 

Ayuntamiento de To r o en el testamento, 

cuyo cumpl imiento solicitaba, y pu Hun

do interesar el asunto a l a Administración, 

se abstenía de emit ir dictamen sobre el 

fondo del asunto hasta tanto que recibiera 

instrucciones de la Asesoría general del 

Ministerio de Hacienda: 

Que recibidas las instrucciones solici

tadas, presentó el Fiscal un escrito, expo

niendo que las declaraciones de derechos, 

la div is ión y adjudicación de bienes, y 

todo lo re la t ivo al cumpl imiento de la 

voluutad del tentador es ajeno á los actos 

de jurisdicción voluntaria, debiendo se

guir los trámites del juic io universal de 

testamentaria, que debía ser necesario por 

el interés que tenia el Estado en el asun

to, y por el que tiene fuudacioues y esta

blecimientos de beneficencia que están 

equiparados á los menores: 

Que comunicado este diclamen al A l -

oalde y Sindico del Ayuntamiento de 

Toro, se allanaron á la pretensión del 

mi>mo, siempre que la instrucción del 

juic io no entorpeciera la fundación, y se 

les nombrase albaceas dativos, sin perjui

cio de abrir la pieza separada de testa

mentaria: 

Que el Juzgado accedió á esta preten

sión, y nombró albaceas «le D. Manuel 

González Al lende al A lca lde y Sindico del 

Avuutamleuto de Toro , al efecto de cum

plir el testamento en la parte referente á 

la fundación de las escuelas y realización 

do los bienes que designa para su dota

ción, y no oponiéndose á el lo el que se 

promoviera el juic io necesario de testa

mentaría, mandó que se remitiese testi

monio de lo necesario para su incoación 

al repartimiento de asuntos c iv i les : 

Que el Promotor fiscal se opuso á esta 
providencia, y el Juzgado, accediendo á 
la reposición pretendida por aquél , dejó 
sin efecto el nombramiento de albaceas, 
y mandó pasar e l expediente al reparti
miento pura que se designase el Juzgado 
que había de conocer del ju ic io necesario 
de testamentaria: 

Que hecho el repart imiento, en el cual 

correspondió el conocimiento de los autos 

al Juzgado del Hospicio, se mandó pasar 

el expediente al Promotor fiscal para que 

promoviese el ju ic io necesario de testa

mentaria, y este funcionario evacuó la 

audiencia, reservándose exponer luego 

que recibiera instrucciones de la Dirección 

general de lo Contencioso: 

Que cou fecha 23 de Diciembre de 1881 

dijo la Dirección general de Instrucción 

pública á la de lo Contencioso del Estado, 

que habiendo motivos suficientes para 

creer que al fal lecimiento de D. Manuel 

González A l l ende se hicieran las operacio

nes de testamentaria, y que mientras no 

se tuviese la seguridad de que no había 

sucedido asi, no procedía incoar el ju ic io 

de testamentaria, l i s gestiones del Promo

tor fiscal debían dir ig irse á aver iguar si 

se practicarou al fal lecimiento del testador 

lasoperaciouestestamentarias,y que como 

la fundación de las escuelas correspondía, 

como todo lo referente á Instrucción públi

ca, á aquel Departamento, daba orden á 

la Junta provincial de Instrucción públi

ca de Zamora para que so incautase de los 

bienes y nombrara persona de responsabi

lidad que los administrase y rindiera 

cuenta trimestral de sus productos y los 

consignase en la Caja de Depósitos hasta 

que terminase el expediente: 

Que el Promotor fiscal propuso la prác

tica de di l igencias encaminadas á cumplir 

las instrucciones recibidas, acordando el 

Juzgado de conformidad cou su petición; 

y habiendo tenido conocimiento el Minis

terio de la Gobernación de lo acordado 

por la Dirección general do Instrucción 

pública, asi como de una Real orden d ic 

tada por el Ministerio de Fomento , orde

nando á la Diputación provincial de Za

mora que cesase en sus gestiones para in

cautarse de los bienes de la testamenta

ria: y recibida una solicitud del Alcalde 

de Toro , en la que pretendía que se enco

mendase á la Junta municipal de Benefi

cencia el cuidado de los bieues y la reali

zación de la voluntad del fundador, se 

dictó por dicho Ministerio la Real orden 
de 15 de Julio de 1882, en la cual se d is
ponía: que se remit iera el expodiente á 
informe de las Secciones de Gohernación, 
Fomento , y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y que se oncargase á las Jun
tas de Beneficencia de Madrid y Zamora 
la administración de los bienes existen
tes en esta capital y en aquella provincia, 
ex ig iendo á los Administradores de ellas 
la rendición de cuentas y la entrega de 
las rentas, para ponerlas á disposición de l 
Juzgado que en su día entendiera de la 
testamentaria: 

Que al tener noticia el Ministerio de 

Fomento de la anterior resolución, dictó, 

á su vez, la Real orden de 5 de Octubre 

de 1882, en la cual , después do declarar 

que únicamente á él competía la creación 

de las escuelas, por considerarse éstas 

como públicas, cuyo cuidado y v ig i lan

cia eran de su incumbencia, y de mani

festar su propósito de consultar al Conse

jo do Estado en pleno si para el cumpl i 

miento de la voluntad del testador era 

necesario el nombramiento de albaceas 

dativos, ó podía el mismo Estado, como 

heredero, proceder á la enajenación de 

los bienes y á la fundación de las escue

las, dispuso que insistiera la Junta de 

Instrucción pública de Zamora en incau

tarse de los bieues de la fundación; ijue 

se dieran instrucciones al Promotor fiscal 

para que. suspendiendo toda acción in

mediata, se l imitase á pedir al Juzgado 

que adoptara las disposiciones neoesarias 

para que no pudieran enajenarse los bie

nes de la fundación, y que se pidiera al 

Ministerio de la Gobernación que le tras

ladase la Keal orden de Ib* de Julio «le 

aquel ano, para poder dictar de común 

acuerdo una resolución final en e l 

asunto: 

Que remit ido el expediente á las Sec
ciones de Gobernación, Fomento , Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, emitieron dictamen en Ifí de Febrero 
de 1883, de conformidad con el cual se 
dictó por el Ministerio dé la Gobernación 
la Real orden de 18 de Mayo siguiente, la 
cual, reconocien lo la necesidad de ins
truir el juic io de testamentaria, entendió 
que, ínterin no se fundasen las escuelas, 
la herencia constituía un conjunto de bie
nes destinados a u n objeto benéfico, aún 

| no regularizado; que con arreg lo al a r -
' ticulo 5.° de la instrucción de 27 de Abr i l 
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de 1875, que incluye entre los estableci

mientos de Beneficencia las escuelas, c o 

leg ios , hospitales, etc., y el 9.°, que con

fia al Ministerio de la Gobernación el ejer 

oicio del supremo protectorado de la Be

neficencia, el cual , á tenor del art. 8.° 

comprende las facultades necesarias para 

que sea cumplida la voluntad del testa

dor en cuanto afecte á colect iv idades in

determinadas, declaró que correspondía 

el conocimiento de la cuestión al Minis

terio de la Gobernación, el cual dobia dar 

sus instrucciones al Abogado y Procura

dor de Beneficencia y al Promotor fiscal 

para que entablase el juic io de testamen

taria, y dispuso se comunicase esta reso

lución y la del 15 de Julio anterior al 

Ministerio de Fomento , para que mani

festase en conformidad con lo resuelto, y 

en caso negativo remit i r el asunto en con

sulla al Consejo en pleno, para que se de

cidiera el conflicto con arreglo á lo preve

nido en su ley orgánica: 

Que el Fiscal de S. M. , en la Aud ien

cia de Madrid, presentó escrito al Juzgado 

con fecha 16 de Enero de 1884, para cum

plir la Real orden del Ministerio de Fo 

mento de 5 de Octubre de 1882, pidiendo 

la práctica de ciertas di l igencias, que fue

ron acoruadas por el Juzgndo en prov i 

dencia de 1.° de Marzo siguiente, recor

dándose su práctica en otra providenoia 

de 30 de Abr i l del mismo ano, y en 28 de 

Mayo siguiente el Juez dictó auto de ofi

c i o , en el que, considerando que la conve

niencia de abrir el ju ic io de testamenta

ria estaba reconocida por el Promotor fis

ca l , y que , aparte de e l lo , en dicho juic io 

se pondría de manifiesto si se habían 

gobierno de la Audiencia suscitase el 

oportuno recurso de queja, asi como se 

exhortase al Juzgado de Zamora para que 

.lotificara al Administrador D. Luis L ó 

pez que reconociese al nombrado por el 

Juzgado como único leg i t imo Administra

dor de los bienes de la testamentaria de 

González A l l ende , y en su consecuencia, 

l e entregase las cuentas, documentos y 

metál ico ó efectos pertenecientes á dicha 

testamentaria: 

Que el Juzgado accedió á esta últ ima 

solucilud por providenoia de 3 de Sep

t iembre de 1884, reservándose proveer 

acerca de la primera petición, lo cual 

hizo por otra providencia de 11 del mis

mo mes, en que mandó formar pieza se

parada para adoptar la resolución que 

procediera: 

Que la Sala de gobierno de la Audien

cia de esta Corle, en 16 de Octubre si 

guientc, e levó al Ministerio de Gracia y 

Justicia recurso de queja contra el Go

bernador de la provincia de Zamora por 

halier invadido las atribuciones judiciales 

al impedir que se cumplieran las provi

dencias del Juzgado, según constan en 

la orden dir ig ida al A lca lde de V i l la lube : 

Que habiéndose notificado al Admi 

nistrador residente en Zamora la pro

videncia ordenando que se reconociese 

como Administrador al nombrado por el 

Juzgado, manifestó que no estaba en sus 

atribuciones el poder reconocer Adminis

tradores ni rendir cueutas, por lo cual 

solicitó el Administrador judicial que se 

reprodujese el exhorto, antes de lo cual 

propuso el Fiscal que se dir ig iese comu

nicación al Gobernador de la provincia 

cumpl ido los legados dispuestos en el tes- f de Zamora, pidiéndole que coadyuvase á 

tamento, mandó abrir el juic io necesario 

de testamentaria, tuvo por parte en el 

mismo al Ministerio fiscal, en representa

ción de los intereses del Estado y en el 

de los menores y ausentes, mandó fijar 

edictos, decretó la intervención del cau

dal , uomhró Administrador judic ia l , y 

ordenó todo lo necesario con arreglo á la 
ley para la prosecución del ju ic io : 

Que en cumpl imiento del auto ante

rior se mandaron entregar los bienes de 

la testamentaria al Administrador judi

c ia l , realizándose dicha entrega en cuan

to á los que radicau eu Madrid, por el Ad
ministrador que fué de la heredara usu

fructuaria y que había sido coufirmado 

en su cargo por la Diputación provincial 

de Zamora y el Ayuntamiento de Toro , 

á los cuales había dado cuenta de las 

rentas: 

Que dir ig ido exhorto al Juzgado de 

primera instancia de Toro p i ra que reco

nociese como Administrador de las fincas 

de la testamentaria al nombrado judicial

mente , se le dio posesión de ellas por el 

Juzgado, requirieudo á los colonos para 

que le reconocieran por tal Administra
dor y le pagasen las rentas, después de 

lo cual el Gobernador de la proviucia de 

Zamora ordenó al A lca lde de V i l la lube . 

eu cuyo término está sita la dehesa Ilumi
nar, correspondiente á la testamentaria, 

que no reconociese otro Administrador 

que el nombrado por Heal ordeo, y que 

era D. Luis López Hernández, conminán

doles con que si pagaseu las rentas á otra 

persona, tendrían que hacerlo también al 

D. Luis López, y se les exig ir ía la respon

sabilidad á que hubiere l i g a r : 

Que el Administrador judicial acudió 

al Juzgado dándole conocimiento de e s 

tos hechos, y pidiéndole que formase el 
oportuno expediente para que la Sala de 

la Administración de justicia, haciendo 
que se eulregasen al Administrador nom
brado por el Juez los bienes y efectos de 
la testamentaria, y en caso contrario, sus
citase la oportuna competencia: 

nue el Gobernador, contestando á esta 
excitación, en oficio de 8 de Octubro de 
1884, requirió al J u z g a d o de inhibición 
alegando q u e , practicada la partición de 
los bienes de González A l lende, por escri
tura de 3 de Marzo .le 1848, era improce
dente el juic io necesario de una testamen
taria para conocer tle uua q u e estaba te r 
minada hacia más de treinta anos, que 
con arreglo á los artículos 1.043, 1.014 y 
LO iO de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
dicho juicio sólo tiene por objeto asegurar 
losbienesdel finado, y sólo también puede 
prevenirse cuaudo hay herederos ausen
tes menores ó incapacitados; que en el 
caso á que se referia, no concurrían estas 
circunstancias, pues aun cuando los esta 
bleciinieutos de Beneficencia tienen el 
carácter de menores, su represeutacióu 
corresponde al Ministerio de la Goberna
ción, y en su nombre á los Gobernadores 
de las provincias, según los artículos 7.°. 
9.° y 13 de la instrucción de 27 de Abr i l 
de 1875; que en el Juicio debían figurar 
todos los bienes, l ibros y papeles del d i 
funto, según los artículos 959, 1.042 
1.095 de la citada ley de Enjuiciamieuto 
c i v i l , y esto no era posible, porque todos 
estos bienes y efectos que los adjudícala 
rios recibieron eu uso de su derecho, no 
pueden ser traídos á la testamentaria 
sieudo imposible la continuación del jui
cio, toda vez que está cumplida la volun
tad del difunto; que eu este oaso la cues
tión quedaba reducida á averiguar cuál 
era la Autoridad competente para hacer 
la conversión en títulos de la Deuda de 
las fincas de la testamentaria y fundar 

los establecimientos benéficos, asi como 

quiéu debe administrar los bienes ínterin 

no se realice la fundación; y como no 

existían los albaceas, la fundación estaba 

confiada al Protectorado, siendo compe

tentes los Tr ibunales tan sólo en el caso 

de que las cláusulas de la fundación r e 

vistieran exclusivamente carácter f ami 

l iar , y en que siendo indudable la compe

tencia del Protectorado para hacer la fun

dación, lo era también la que tenia para 

administrar: 

Que el Juez oyó al Ministerio fiscal, 

el cual creyó necesario conocer prev ia

mente la escritura de 3 de Marzo de 1848, 

y recibir instrucciones de la Dirección ge

neral de lo Contencioso, por lo que solici

tó del Juzgado que suspendiese todo pro

cedimiento en la competencia, hasta tan

to que recibiera las instrucciones pedidas 

y se tuviera conocimiento de la escritura 

citada: 

Que el Juez dictó auto, en el que con

siderando que los recursos de queja y las 

competencias tienen el mismo objeto y se 

resuelven por la misma Autor idad, y que 

cuaudo se derivan del mismo asunto no 

lieue objeto la substanciación simultánea 

de ambos, pudiendo y debiendo estimarse 

incompatible la existencia del uno con la 

del otro; que habiéndose hecho uso de los 

dos á un tiempo, procedía suspender la 

tramitación del más moderno, que era la 

competencia; que eslas apreciaciones t i e 

nen su apoyo en el Real decreto de 10 de 

Diciembre de 1881, y que de estas doctri

nas se deduce la consecuencia de que 

ambas Autoridades suspendan sus fuucio 

nes ínterin recayere resolución en el con

flicto jurisdiccional, mandó que se sus

pendiera la tramitación del incidente de 

competencia, suspendió proveer á las pe

ticiones del Fiscal y lo puso en conoci

miento del Gobernador, remit iéndole tes

timonio l iteral del auto en que se adopta

ron estas resoluciones: 

Que el Fiscal y el Administrador ju

dicial pidieron reposición del citado auto, 

y el Juzgado accedió á e l la , mandan in 

que se trajera á los dichos autos testimo

nio de la escritura de 3 de Marzo de 1848: 

Que habiendo solicitado el Admin is 

tra lor judicial cou fecha 4 de Octubre de 

1884 que se autorizase para vender en 

pública subasta 373 fanegas de tr igo pro

cedentes de rentas que le habían sido en

tregadas por el Administrador subalterno 

que tenia en la ciudad de Toro la Juuta 

de Beneficencia de Zamora, y confor

mándose el Fiscal con esta petición, el 

Juez, que había recibido el oficio de re

querimiento, dictó providencia maudando 

que quedaseu los autos sobre la mesa del 

Juzgado para acordar lo que proce l iera, 

lo cual dio mot ivo á que el Administra

dor judicial presentase escrito manifes

tando que la suspensión de procedimien

tos que l leva consigo la provocación de la 

competencia debía sólo alcanzar al ramo 

de testamentaria, pero no á la piezi» de 

administración, por los perjuicios que se 

podían seguir, eu vista do lo cual el Juez 

dictó auto mandando proceder a l a veuta 

del indicado fruto: 

Que l ibrado testimonio de la escritura 

de 3 de Marzo de 1848 por el Notario de 

esta Corle D. Eduardo Hermenegi ldo Her

nández en6deDic i embrede 1886, se man

daron pasar losaulosen 7 de Enero de 1887 

al Fiscal municipal para que expusiera 

acerca de la competencia, y dicho fuucio 

nario emitió dictamen en el sentido de 

que se sobreseyera en el juicio de testa 

mentaría por estar practicadas tod* 
operaciones de la sucesión de Manuel r 
zález Al lende, y que se pasara el exp 6 (j¡ 
te al Abogado del Estado: 

Que el Juzgado dio audiencia al Í L 
c a l o del Estado, el cual pidió testim 

de ciertos particulares para que pQ¿-

darle instruciones la Dirección general/ 

lo Contencioso; y acordado asi p r e S € ! 

escrito dicho Abogado, de confonaja 

con lo propuesto por el Ministerio fis^i. 

Que el Juez mandó los autos á ] a r ^ 
ta, y sin oír al Administrador judicial 

no habiéndose presentado las partes c¡t/ 

das á dicho acto, dictó auto declarando 
se competente, y io comunicó al Gofo 

nador: 

Que el Gobernador, de acuerdo conl 

Comisión provincial , insistió en surequ». 

r imiento, quedando terminada <»n estafo, 

ma la substanciación del incidente de coa. 

potencia: 

Que el Ministerio de Gracia y JuslitU, 

pidió al de la Gobernación eu 17 de Dj. 

ciembre de 1886 el informe de la autori. 

dad administrativa que previene el arlíej. 

lo 296 de la ley sobre organizacióa d»¡ 

Poder judicial para substauciar losrecof. 

sos de queja, con el fin de dar cursoí] 

que había e levado la Audiencia de esti 

Corte en 16 de Octubre de 1884: 

Que el Gobernador evacuó su infonn» 

en 5 de Enero de 1887, sosteniendo U 

competencia de la Administración pui 

conocer del asunto: 

Que el Miuisterio de la Gobernacici 

propuso en 27 de Enero del mismo \ 

que se remitiesen estos antecedente* t¡ 

Consejo por conducto del Ministerio di 

Gracia y Justicia para la resoluc¡óa<W 

contliclo: 

Que remitidas al Consejo de Estado, 

fué de dic lamen que se averiguase el te

tado de la cuestión de competencia SUMÍ* 
tada por el Gobernador de la provincia íe 

Zamora, y si bahía sido ó no resuelta: 

Que á consecuencia del anterior dicta-

men. informó el Juez del distrito dc lN* 

te de Madrid exponiendo la substancia-

ción dada al incidente de compctendi 

hasta 25 de Enero de 1888, terminando* 

después la substanciación del mismoj 

remitiéndose con el recurso de queja» 

Consejo de Estado para que consultase I* 

decisión que creyera justa: 

Visto el art. 288 de la ley p r o v i s o 

sobre organización del Poder judicial, q* 

declara que los Juzgados y Tribunales : ' 

podrán suscitar cuestiones de compel**" 

cia á la Administración: 

Visto al art. 29U de la misma ley.?* 

prescribe que las Autoridades judicial* 

sostendráu las atribuciones que la Con** 

tución y las leyes les confieran contra'** 

excesos de las Autoridades admioUu***' 

vas por medio de recursos de queja í** 

elevarán al Gobierno: 

Vistos los artículos 292, 293, 2 0 * : * ¡ ¡ 

296 y 297 de la propia ley , que c o n l ' ^ 

las disposiciones relativas á las Auton^ 

des de que pueden e levar los r e c U l ^ L ; 
queja y la substanciación de los l U Í S ^ « 

Visto el art. 2.° del Real decreto ^ 

de Septiembre de 18S7. segúo 

sólo los Gobernadores de provincia K jj 
promover cuestiones de c o m p e ^ ^ . 

únicamente la suscitarán para rec 

el conocimiento de los negocios 1 ^ 
virtud de disposición expresa c o r r ^ ¡ ¡ r i -

á l'.s mismos Gobernadores, á l » s ' jBir 

dadesdependientes de e l losóa la -K .D|f 

tración pública en general , las P a jpl 

resadas podrán deducir ante 1» ^ u 
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• n i 8 l r « l i v a l a s declinatorias que cre-

* d ^ o convenientes: 
' visto el art. 10 del mismo Real d é 

lo, que prescribe que el requerido sin 
"^di'da d e l i e m P ° a c u 3 a r a r e c i ü 0 d e l o f i * 
^ a l Gobernador, y comunicará el asun
ta! Ministerio fiscal por tres días á lo 

ás. J P ° r í , J l i a l l é r n a m o a c a d a u o a d e 

i«s partes: 
Visto el Real decreto de 10 de Dic iem-

de 138i. que declaró que no había de-

¡¡¡do suscitarse una c o m p r e n d a provoca

da por el Gobernador de Rarcelona á la 

audiencia de aquella capital, con mot ivo 

de un recurso de queja que había sido ele-

tado á aquella audienc ia : 

Considerando: 

1 o Que segúu el texto de los artículos 

transcritos, los Juzgados y Tribunales no 

pueden suscitar contiendas de competen

cia á la Administración. 

2.o Que el objeto de las cuestiones de 

competencia es quitar á los Tr ibunales el 

conocimiento de los asuntos en que se ha

llen entendiendo, y el cual por disposi 

ción expresa corresponda a l a Admin i s 

tración en general, á los Gobernadores de 

provincia ó á las Autoridades que de el los 

dependen. 

3.' Que los recursos de queja no tie

nen otro ñn que rechazar las intrusiones 

de ia Autoridad administrativa en asun

tos de que cou plena competencia S 3 ha

llen euteudiendo los Tribunales. 

4.° Que de las anloriores consideracio

nes se deduce que teniendo los incidentes 

de competencia objeto más ampl io que el 

délo* recurso-? de queja, y una substancia* 

ción más fiji, discusión más amplia y tér

minos fatales que no tienen aquél los, 

cuando se interpongan s imultáneamente 

unos y oíros, la substanciación del inciden

te de compotencia debe ser anterior á la 

del recurso de queja, porque si aquél se 
decide á favor de la Administrac ión, no 

tiene éste razón de ser, y sólo en el caso 

de decidirse la competencia á favor de los 

Tribuuales ordinarios, seria cuando habría 

que examinar si la Administración había 

invadido la esfera de é3tos. 

| 0 Que la doctrina que conlieue el 

Real decreto de 10 de Diciombrc de 1881 

no declara la identidad de objeto y fines 

de los recursos de queja y competencia, 

«too que declara que éste no puede inter

ponerse para arrancar á los Tribunales el 

conocimiento de las di l igencias que pro

v e n á la interposición de aquél. 

Que promovidos en la testamenta-
n * , Je D. Manuel González A l l ende los 

«cursos de queja y el de competeucia, 

*k debe substanciarse y decidirse antes 

9 a« aquél, de conformidad con los princi

pas anteriormente consignados, y aun 

*°ando se hayan remitido á la vez para 

'^decisión al Consejo de Estado. 

' Queeulasubstanciaciónde la com-£pci* se ha faltado á las prescripciones 

1887 < l e c r e l ° d e 8 d e Septiembre de 

j d a n ' 1 0 audiencia á quien no había 

^ tenido como parte en el juicio de tes-

^ e o i a r i a . y dejando de darla á quien 

P r o e j a 6 1 r f t P , e s , í u l a c ° " . defectos de 

resol» ' ? e n t ° q ' i e i m ' , i d e u l , o r »»»ora » a 
e s <J¡uc.óQ del conllicto. 

«1 n « n D f < ! r m a D d o m o c o n 1 0 consultado por 
^ ^ e j o de Estado en pleno; 

del Reino * C ° m ° R b i n a R e 8 e Q l e 

V « ' 

^ ' t o d i 6 " d e C l a r a r ^ u e e l e x a m e » del 
* l e D ' ¡ a 2 2 ° ? * Í n l e r P u o s t o por la A u -

I a d r , d contra el G bernador 

de la provincia de Zamora con mot ivo de 
la testamentaria de D. Manuel González 
Al lende, sólo podrá hacerse, eu su caso, 
una vez decidida la competencia que 
que suscitó el Gobernador de la prov in 
cia de Zamora al Juzgado del Hospicio 
de esta Corte, y de la cual conoce hoy el 
Juzgado de primera instancia del Norte 
para reclamar el conocimiento de la mis
ma testamentaria, y que esta competen
cia está mal formada; no habiendo lugar 
á decidirla: y lo acordado 

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presídeme del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagasta . 

M IN ISTER IO DE FOMENTO 

Real decreto 

Atendiendo á las especiales c i rcuns

tancias que concurren en D. Antonio Fer

nández Duran y Bernaldo de Quirós, Mar

qués de Perales, Grande de España de 

primera clase y Senador del Re ino ; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como R K I N A Regente 

del Re ino. 

Vengo en mombrar le Comisario regio 

del Instituto Agr íco la de Alfonso X I I é 

Inspector de las Escuelas de Agr icul tura 

que c : i l a actualidad existen ó en lo su

cesivo se creen. 

Dado en Palacio ú ocho de Febrero de 

mil ochocientos noventa. 

M A R I A C R I S T I N A 

Kl Ministro de Fomento, 

Y . Cr i s t óba l C o l ó n d e l a Ce rda . 

M IN ISTER IO DE U L T R A M A R 

Real orden 
Excmo . Sr. : S. M. el R E Y (Q . D. G . ) , 

y en su nombre la REINA . Regente del 

Reino, ha tenido á bien aprobar el decre

to expedido con fecha 13 de Agosto del 

próximo pasado afio 1889 por ese Gobior-

no general, reformando las tarifas telegrá

ficas para el servic io interior de la Ula de 

Cuba; y en su consecuencia, es voluntad 

de S. M. que el art. l . ° leí Real decreto 

fecha 20 de Diciembre úl t imo, por el que 

se confirma el beneficio de rebaja de tasa 

de que la prensa de esa Auti l la v i ene dis

frutando, se entienda redactado eu los si

guientes términos: 

Art iculo 1.° Desde r rimeros de Abr i l 

de 1890. la tasa para los te legramas que 

cursen por el interior de las islas de Cuba 

y Puerto Rico, dir ig idos á los periódicos 

políticos para su inserción en los mismos, 

será la siguiente: 

ISLA DE CUBA 

Telegramas de una á diez palabras, 

comprendidas dirección y firma, 10 cen

tavos. 

Te legramas de 10 á 15 palabras, com

prendidas dirección y firma. 20 centavos. 

Por cada palabra que exceda del tipo 

anterior, sea cual fuere el número que 

contenga el despacho telegráfico, 2 '/« 

centavos 

ISLA DE PUERTO IUCO 

Tolegramas de uua á siete palabras, 

11 centavos. 

Por cada palabra que exceda del tipo 

anterior, 2 centavos. 

De Real orden lo comunico á V . E. 

para su conocimiento, el de esa Admin i s 

tración general de Comunicaciones y efec

tos consiguientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1890. 

B E C E R R A 

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Eu los cinco primeros días del pre
sente mes debeu los Ayuntamientos 
de esta provincia ingresar en la De
positaría de la Diputación las cuotas 
del tercer trimestre del presente año 
económico por repartimiento provin
cial; y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se encuentran en descubierto do los 
cupos «leí primero y segundo trimes
tres del corriente ejercicio, los que 
restan del de 1888-89, como los pla
zos concedidos para abonar por sextas 
partes sus atrasos en concepto de re
partimientos de años anteriores; en 
la iuteligeucia, que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, la Diputación 
cumplirá con lo que precoptúa la le
gislación vigente, 

Madrid i.°de Febrero de 1890.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera y 
Velasco. 

COMISIÓN 
Enterada la Comisión provincial del 

donativo hecho al Asi lo de Nuestra Seño

ra de las Mercedes por D. Fernando Me 

l lado, consistente aquél en 400 rosales 

para el jardín de dicho Establecimiento; 

ha acordado en sesión de 5 del actual, ha

ciendo uso de las atribuciones que le con

fiere el art. 98 de la ley orgánica v i g e n 
te, dar las gracias á dicho señor y hacer 

público el donativo por medio del B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 7 de Febrero de 1890.=E1 V i 

cepresidente, A . R o s a . = E l Secretario, 

C. Pozz l . 

M a d r i d 

En cumpl imiento de la ley y disposi
ciones v igentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, por término de 18 
días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, el expediente re lat ivo 
á la ampliación del crédito consignado 
en la Sección séptima, cap. 2 . Q , art. 2.°, 
couceplo 2.° «Minoración de ingresos» del 
presupuesto de gastos v igente, hasta la 
cantidad que las l iquidaciones con la Ha-
cieuda hagan necesaria. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 9 0 . = E l 
Secretario, R. Salaya. 

E l B o a t o 

Se halla vacante la plaza de Médico 

de este distrito municipal del Boalo, que 

se compone de tres pueblos, distantes en

tre si dos ki lómetros, la cual se halla do 

tada con el sueldo anual de 8.500 reales, 

pagados 4.000 de fondos municipales y el 

resto por los vecinos; dista el distrito diez 

ki lómetros de la estación de Vi l la lba y 

doce de la cabeza de su pir t ido, Colme

nar V ie jo . 

Los aspirantes remitirán sus instan

cias al Presideute de este Ayuntamiento , 

en término de 20 días, contados desde la 

fecha en que éste aparezca en el BoLBTÍK 

OFICIAL de esta provincia. 

Boalo 4 de Febrero de 1890.—Ei A l 

calde, Luis Esteban. 

O f i I I . M I 

Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico t i tu

lar de esta v i l la , con la dotación de 341 

pesetas y 25 cént imos, satisfechas de fon

dos municipales, por la asistencia de los 

vecinos que se hallan clasificados cemo po

bres y 1.027 pesetas y 50 céntimos que abo 

na la Sociedad de Labradores, por la asis

tencia á los vecinos pudientes, todo anual

mente y satisfecho por trimestres vencidos. 

Además percibirá el profesor cinco pesetas 

por cada parto á que asista, y lo que pue

da producirle la asistencia á los indiv i 

duos del puesto de la Guardia c i v i l , á las 

Religiosas del convento, y á las diferentes 

familias que pasan eu esta villa, la t e m 

porada de verano. 

Esta v i l la es sana, de buenas y abun
dantes aguas, bien surtida de los art ícu
los de primera necesidad, y tiene á 100 
metros de distancia la estación de ferro
carril en la linea de Madrid á Cáceres y 
Portugal . 

Los aspirantes á dicha plaza dir ig irán 
sus instancias documentadas al Sr. A l 
calde en término de 15 días, pasados los 
cuales se proveerá. 

Griñón 9 de Febrero de 1890.=E1 A l 
calde, Miguel Pérez. 

S a n L o r e n z o 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el mes de Enero 
último. 

Día l.° 
Primera y segunda parte. 

Se aprobó la anterior. 

Constitución del nuevo Ayuntamien to 
y designación de cargos. 

Se acuerda celebrarsesiones los m i é r 
coles á las ocho de la noche. 

Sesión ordinaria. 
Se aprobó la anterior. 

Se acuerda el número de Comisiones 
permanentes de que se ha de componer 
este Municipio y nombramiento de Conce
jales que han de desempeñarlas. 

Día 8. 
Se aprobó la anterior. 

Se da cuenta de los periódicos y comu
nicaciones oficiales. 

Se acuerda rectificar los nombramien
tos de los empleados municipales. 

Que se den gracias á D. Ánge l Mausi-
Ha por el donativo hecho al Hospital 
municipal . 

Se verif icó el sorteo para elección 
de dos Vocales que cubran las vacan
tes que hay en la Junta de Asociados sec-
oióu 1.* y 2 . ' 

Que se pasen á informe de la Comi
sión de Hacienda las cuentas municipales 
de 1888 á 89. 

Que por dicha Comisión se forme el 
presupuesto a i icional al ordinario del c o 
rriente ejercicio. 

Se dio cuenta del acta de arqueo. 

Se aprueba el extracto de las sesiones 
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celebradas durante el mes de D ic i embre . 

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos. 

Se concede una gratif icación á los des 
Médicos de este Real Sitio y á un Minis
trante. 

Se nombra Ministrante de la Benefi

cencia á D. Marcelino Zarza. 

Se forma el al istamiento de mozos pa

ra el reemplazo actual. 

Día 15 

Se prueba la anterior. 

Se prueba el dictamen de la Comisión 

de Hacienda referente á la cuenta munici

pal de 1888 89 aprobando también dicha 

cuenta; que 3e fije al público pasándola 

después á la Junta en Asociados. 

Que se fije al público el proyecto de 

presupuesto adicional, pasándole después 

á la Junta de Asociados para su revisión 

y censura. 

Se da cuenta de los periódicos y comu

nicaciones oficiales y de haberse dado 

cumpl imiento á lodos los acuerdos. 

Dia 22 

Se aprueba la anterior. 

Igualmente se aprueba el padrón de 

alojamientos y las rectificaciones hechas 

al de vecinos. 

Se da cuenta de no haberse formula

do reclamación alguna contra las listas 

electorales de Compromisarios para la de 

SenaJores. 

Se da cuenta de los periódicos y comu

nicaciones oficiales. 

Dia 29 

So aprueba la anterior. 

Se da cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 

Se aprueban las listas electorales para 

cargos municipales y se acuerda su publi-

, cación. 

Se aprobó el reglamento para el go

bierno interior y se acuerda su remisión 

al Exorno. Sr. Gobernador c i v i l . • 

Se designan como Vocales de la Junta 

de Beneficencia á los Sres. Tenientes de 

Alca lde l) L ino Martin Sautilláu y Don 

Fe rmín Meuéndez Manjóu. 

Se forma la lista de vecinos pobres pa

ra el d i ' f rute do la asistencia médico-far-

maceútica gratuita. 

Dada cuenta de una solicitud de los 

Ministrantes de la Beneficencia pidiendo 

aumeuto de sueldo, se acuerda no acceder 

á lo solicitado. 

Se desestima la pretensión del sereno 

Ceferino Apar ic io , pidiendo su inclusión 

en la lista de pobres. 

Se acuerda dar uit voto de gracias á 

los Sres. España y Aramburo por sus 

deseos en favorecer una pretensión de 

este Municipio bocha á la Excma. Dipu-

ción. • 

Que se dirija atenta oarta al Excelen 

tisimo Sr. Intendeute do la Real Casa para 

el pronto y favorable despacho de la sol í 

cltud de este Municipio. 

Se declaran de abono á los serenos 

atacados de \igrippc los días <¡ue no han 

prestado serv ic io , abonando á los suplen

tes sus haberes con cargo al capitulo 11, 

articulo único del presupuesto v igente . 

Que se haga la l iquidación con el re 

untante de pastos. 

El precedente extracto ha sido apro

bado en sesión del día de ayer. 

San Lorenzo 0 Febrero 1890 .=E I Al

calde, Claro Rodr íguez A r c e . = E l Secre 

tario, Bemig io Gómez. 

S e v i l l n 1 » I V n e v » i 

Por fa l lecimiento del que la desempe-

aba, se halla vacante la plaza de Médico 

Cirujano titular de esta v i l la , dotada con 

el sueldo anual de 318 pesetas paga

das de los fondos municipales y por tri

mestres vencidos para la asistencia de seis 

familias pobres, con l ibertad de poder 

contratarse con el vecindario para la asis

tencia médica, que podrá valer por lo me

nos 1.452 pesetas. 

Los aspirantes dir ig irán sus sol ic i tu-

es documentadas al Sr. A lcalde hasta el 

dia 25 del corriente, en que se ha de cu

brir la plaza, en favor de la persona que 

reúna mejores antecedentes en la facultad. 

Sevi l la la Nueva 8 de Febrero 1 8 9 0 . = 

El A lca lde, Isidro Gómez. 

JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

M A D R I D 

D. Emi l io Romeral y Delgado, T e 

niente Fiscal de causas del Cuadro Rec lu

tamiento, uúm. 3. 

Por ia presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al sustituto Francisco Ro

dríguez Richart , nataral de Madrid, pro

vincia de id., hijo de Francisco y de Dolo

res, su estado soltero, de 20 anos de 

edad, de oficio jornalero, cuyas señas per

sonales son las siguientes: polo castaño, 

cejas id., ojos pardos, nariz regular, bar

ba ninguna, boca regular, color bueno, 

frente despejada, aire marcial, produc

ción buena, estatura 1*677 mi l ímetros , 

sabe leer y escribir; para que en el preci

so término de 20 días, contados desde la 

publicación detesta segunda requisitoria 

comparezca en el cuartel de San Franc is 

co á mi disposición, para responder á los 

cargos que le resultan eu la causa que de 

orden del Sr . Coronel d<d Cuadro se le si

gue con mot ivo de no haberse presentado 

á la concentración para embarcar al Ejér

cito do Fi l ip inas; bajo apercibimiento de 

que si no comparece en el plazo fijado, 

será declarado rebelde, ¿«arándole el per

juic io que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 5. M. el Rey 

(Q. D. G. ) , y en su nombre la Reina R e 

gente, exhorto y requiero á todas las A u 

toridades, tantociv i les como militares y de 

policía judicial , para que se practiquen 

activas di l igencias eu busca del referido 

sumariado, y en caso de ser habido, lo re

mitan en clase de preso al cuartel de San 

Francisco y á mi disposición, pues asi lo 

tengo acordado eu di l igencia de este día. 

Madrid 2 de Febrero de 1890 .=E I T e 

niente Fisca 1 , Emi l io Romeral . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac 
tuario que suscribe y dictada eu lo» autos 
promoví ios por Doña Matilde Servet y 
Borja, sobre que se la declare heredera 
abiotestato de su finado hermano D. Se
bastián Servet y Bo-ja, natural de Murcia, 
de 58 años de edad, que falleció en esta 
capital el 18 de Diciembre del año último, 
se cita, l lama y emplaza á los que se crean 

con igual ó mejor derecho que la Doña 

Matilde Servet á los bienes dejados por el 

finado D. Sebastián, para que comparez

can en este Juzgado y Escribanía, con los 

oportunos justi f icantes, á reclamarlos, 

dentro del término de 30 días, que «mpe-

zarán á contarse desde la publicación del 

presente edicto. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = P o n c e de L e ó n . = E l actuario, 

Fernando Bcltráo y A g u a d o . 15 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -

nuesa, Presidente de Sala de Audiencia te

rritorial y Juez instructor en Comisión 

del distrito del Sur. 

Por la presente y con arreglo al 

articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 

cr iminal , se cita, l lama y emplaza á En

rique Baslcgui Bocanegra, alias Rata (7o-

lorada, hijo de Ramón y Teodora, de 25 

años, natural y vecino de esta Corte, solte

ro, estampador, cuyas señas personales 

son: estatura regular, más bien baja, cara 

larga, color moreno, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz y boca regular, y viste traje 

de artesano, para que en el término de 10 

días comparezca en este Juzgado ó en la 

cárcel celular para cumpl i r pena de dos 

meses y un día de arresto m :yor y acceso 

rías que le han sido impuestas por senten

cia de la Sala de lo cr iminal de la Audien

cia del territorio, dictada en causa por ie 

sioues; apercibido de que si no comparece, 

será declarado rebelde y le parará el per

juic io á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á los agentes de la 

ronda judic ia l , que por cuantos medios 

estén á su alcance procedan á la busca y 

captura y conducción á la cárcel celular 

á mi disposición del referido rematado. 

Doda en Madrid á 3 Euero de 1 8 0 0 . = 

Mariano F o n s e c a . = E l Secretario, A l b e r 

to de Mercado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Antonio Castrillóu 
López, hijo de Antonio y de Ramona, na
tural de Moudoñedo (Ov iedo ) , de 21 años 
de edad, soltero, panadero, y habitó en la 
calle del Amparo , núm. 53. para que 
dentro del término de 20 días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, 
se persone ante mencionado Juzgado, sito 
ea la calle del General Castaños, número 
1, con objeto de responder á los cargos 
que contra él resultan en causa instruida 
por lesiones; apercibido de que do no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará id perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

A l mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular de esta Corte, 
donde quedará á mi disposición. 

Da l o en Malr id á 22 de Enero de 
1890. = Mariano F o n s e c a . = E I Secretario. 
Manuel Kre is ler . 

1* 

para el envase de los efectos timbr». 
que han de remitirse á las islas de 
Puerto Rico, Fi l ip inas y Fernando 
durante el año económico de 1890 -<ji > J ' 

Lo que se anuncia al público p * r a 

que el quiera interesarse en su l íc i ta^ 
puede pasar á ver el p l iego de c o n d i ^ 
oes y modelo de los cajones, que e i i » ^ 
de manifiesto en la misma, todos los <üa¡ 
no feriados, desde las diez de la raa540| 

a l a s tres de la tarde, cuya suhastay 

ajustará al modelo que á coutinuaclónjj 
inserta. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 9 0 . ^ ^ 

genlero Jefe Director, Federico G. Patój. 

Modelo de proposición 

Don..., vecino de . . . , que vive calU 

de. . , número. . , cuarto.. , que reúne cuau. 

tas circunstaucias exige la ley para con. 

tratar con el Estado, enterado del amia, 

cío inserto cu la Gaceta de Madrid, núm* 

ro . . . , fecha..., y BOLETÍN OFICIAL , núou. 

ro. . . , fecha... , y de cuantos requisito 

se previene en el pl iego de coudiciootí 

aprobado, que obra en la Fábrica N i i ¡ 

ual del T imbre , para adquirir coa arrezo 

al mismo ea pública subasta y coa desti. 

no á la referida Fábrica 2.000 cajones di 

madera de pino, é igual número de cajú 

de zinc con sus correspondientes precia-

tos, también dez ino , para envasar efecto 

timbrados con destiuo á Ultramar, se com« 

promete á entregar en aquél Estableci

miento cada cajón de madera y de zinc di 

las dimensiones y circunstanoiasqueseei' 

presan en el referido pl iego, el cual acep

ta eu todas sus parles sin alteración ulU* 

rior, al precio de . . . . pesetas..., céntima 

(eu letra) cada cajón de madera, y c»4i 

cajón do ziac con sus precintos correspoo* 

dieutes al de. . . , pesetas..., céntimos(« 

l e t ra ) . 

(Fecha y firma del interesado.) 

M o n t o d e Pi9dad y C a j a do Ahorro» 

d e M a d r i d 

En este día han iugresado enlaCajtd* 

Ahorros pesetas 367.750, por 3.137 i * 

posiciones, de las cuales son nuevas393; 

y se han satisfecho en los días 7, 8 y U. P*" 

setas 276.182. á sol ic i tud de 468 imp* 

nentes. 211 de el los por saldo. 

Madrid 9 de Febrero de 1890.—El Dj 

rector, Braulio Antón Ramírez. 

F á b r i c a N a c i o n a l d o l T i m b r e 

El día 15 de Marzo próx imo, á las dos 

de su tarde, t eudr i lugar en esta Fábrica 

la subasta pública para la adquisición de 

2.000 cajones de madera do pino é igual 

número de cajas de ziuc con sus precintos 

l . 

S A N CARLOS DE HIENDELAENClN* 

aOCIEDAO M1NEU.V 

En Junta directiva celebrada el di» 1 

de Enero úl t imo, se acordó que, e aob * * 

vaucia á l o q u e previene el art. 9. f l *J 
reglamento y el 21 de la ley de M i u * 5 * 

6 de Julio de 1859, se requiera por te"90* 

ra y últ ima vez al pago de los atraso* jR 

por divideudos pasivos adeudan los 

que á continuación se expresan; advirU**" 

doles que hasta la fecha del primer req 

r imiento, han de abonar lo que les corf* 

ponda por dichos dividendos, 

g '8tos que ocasione el expediente ^ 

ducidad. Doña Josefina de la J > r e s U l * 

pesetas por 18 céntimos de accióD: » * 

manos Fernández V íor , 50 pesel» s J 
media acción, y Hernán González " e 

75 pesetas por tres cuartos de accién-

Madrid 12 de Febrero de l ^ 0 . 

Presidente, Luis Soria v V¡l3r. 
* — M 
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